
Expediente: 2106/14
Carátula: MARTINEZ MARIA JOSE Y OTROS C/ GONZALEZ EDGARDO DANIEL Y ROBLES RAMON MIGUEL S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20137846668 - LEDESMA, SUSANA BEATRIZ-ACTOR/A
20137846668 - JIMENEZ, RAUL GUSTAVO-ACTOR/A
27178612137 - ROBLES, RAMON MIGUEL-DEMANDADO/A
90000000000 - GONZALEZ, EDGARDO DANIEL-DEMANDADO/A
20137846668 - MARTINEZ, MARIA JOSE-ACTOR/A
27178612137 - MAYER, MARIELA RUTH-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2106/14

*H102336107117*
H102336107117

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

JUICIO: MARTINEZ MARIA JOSE Y OTROS c/ GONZALEZ EDGARDO DANIEL Y ROBLES
RAMON MIGUEL s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 2106/14.

Presentación proveída: OTROS - POR: FERREYRA, ZULMA DANIELA - 16/04/2026 09:49 .

San Miguel de Tucumán, 20 de abril de 2026.

1. Téngase presente la denuncia del fallecimiento del Sr. Ramón Miguel Robles DNI 8.394.966 que
denuncia quien recibe cédula en su domicilio y manifiesta que devuele cédula fijada por cuanto el
mencionado ha fallecido en el año 2020.-

2. Líbrese oficio al Registro Civil y Capacidad de las Personas a fin de que tenga a bien informar si el
ciudadano Sr. Ramón Miguel Robles DNI 8.394.966 se encuentra fallecido (posible fallecimiento en
año 2020). Caso afirmativo, remita acta de defunción del mismo. Sirva la presente de atenta nota de
estilo.-2106/14 AMP*

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)
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